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$!¡ ~¡~ ÁS de un mes ha transcurrido de ... s
~:L :·,. de oue se publicó en EL DEBA-
~, ~" TE. la, en·nz,ienda, que, .según d 

_:i! : ... ~ ........ : MENSAJERO de Vigan, rw 
~Yf~ ". :'f enmienda, propuesta por e! 

t. i -~~, )• ': t H on. Sr. Vera .. En ella nos eclw
"' ii /'• ba algunos pirocpos, cuya con-

• 1 testación creímos, como así real-
t mente ha sucedido, que el tiem-

po mismo se encargaría de cicla
rar y vendría por fin a darnos la razón. 

Tres notas ha tenido para nosotros dicho Se
iíor poco ea:actas, por no decfr del todo falsas en 
la susodicha Enmienda. Ahí i:an, para que el pú
blico sensato juzgue de todas imparcialmente. 

Se nos encarga primero que evitemos los ata
ques furiosos, segundo que de.iemos los ataques 
personales, y tercero que no. califiquemos al autor 
del Proyecto, de sectario. 

En punto a lo primero, si el Hon. Sr. Vera 
en tiende por ataques la acción de atacarle a él 
(persona.lmente), acometel'le o embestirle, puede 
dormir muy tmnquilo; pues en esta cuestión que 
debatimos el ataque no tiene o.tro efecto que decla
iarnos nosotros, como muchos otrns, en contra. de 
las opiniones de V d., respecto a su Proyecto sobrn 
el matrimonio; y en lo tocante a lo que realmente 
juzgamos que es un verdadero ataque a la Institu
ción más augusta de la tierra la Iglesia Católica. 

Si esta nuestra manifestación en contra de su 
Proyecto fué furiosa o más bien mzonada, la opi
nión pública lo juzgará; puesto que como el HON. 
Vera es parte interesada en la cuestión que deba
timos, creemos que no es imprudencia atenernos al 
juicio de la prensa sensata. Para ser furiosa la 
exposición de nuestm ocpinión, en la materia que 
se está discutiendo, fuera preciso que estuuiéra
mos poseídos de furia o que nos hubiéramos de
jado arrebatar de w ira o de la cólera. 

Pero suponemos que quei'Ía Vd. significar que 
el enojo y la indignación que nos causó su Pro
yecto debió ser terrible, y muy grande; y en este 
sentido tal vez no andaría Vd. desacertado. 

¡Como que la Prensa ha emitido su opinión 
en artículos muy bien razonados, en todos los cua
les se traslucfo la maz.ísima impresión que su Pro
yecto de V d. antes de la Enmienda, con la En
mienda, y aun después de la Enmienda ha causado 
en toda nuestra sociedad católica, que forma, como 
Vd. inuy bien sabe, la inmensa mayoría de Fili
pinas! 

No creemos que nadie se maraville gran cosa 
de que un bien muy apreciado de todos, como es el 
Matrimonio Católico, se defienda con calor y en
tusiasmo (aunque sin furia), de todos los enemi
gos que nos lo pretenden arrebatar. 

Y vamos ahotra a aquello de los ataques per
sonales. Dfrigidos a la persona, no creemos que se 
nos encuentre uno solo en el artículo que motivó 
los ruegos del HoH. Sr. Vera; pero como podría-
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mos como homlires equil'ocarnos, si al[Juna fm.,r 
la inte1 pretase el Sr. Vern como ataque personal, 
l1;11gase por no dicha, y no haya más. 

Y tercerD nos vamos a lo de sectario; p11estn 
que supone el Hon. Sr. Vera que el que susci·ibe, 
mlificó al autor (del Proyecto) de sectario. Pero 
en el te:•·to del artículo publicado en "La Defensa" 
del 17 de Junio, una sola vez .~e lee, si no estamos 
equivocados, esta frase: ... "el Hon. Vera cmz s11 
.,ectario Proyecto". 

No creemos que se necesite mucha filosofía, 
ni que haga falta mucha retórica para conocer que 
el calificatfro secta río se aplica al Proyecto, y no 
a la Persona. El Proyecto es el denominado secta
rio, y sólo incidentalmente se nombra al sujeto del 
tal Proyecto. 

Pero al fin y al cabo ¿qué significa la pawbra 
sectario? Sectario es el que prnfesa, sigue y man
tiene con tesón una secta, una fa Isa religión o fal
sas doctrinas. Pero por un conjunto de coinciden
cias, que no atinamos a e~:plicarnos, resulta ahora 
aue este Proyecto está en un todo. conforme cou 
los planes, designios y maquinaciones de los ma
sones, en lo que ata11e a la Iglesia Católica, y es 
de suponer que esta secta condenada por varios Ro
manos Pontífices, no verá con malos ojo8 el men
cionado Pro,yecto. 

Y vamos ya al Florilegio, en donde se revela 
c!cirísimamente la opinión de la Prensa; aunque 
hemos de confesar que no nos ha sido posible con
sultarla y espigar en todos los Peridicos y Revistas. 
Sencillamente pcrque no han venido a nuestras 
manos. Para muestra, un botón. 

Se aplican al Bill proyeatado los calificativos 
de: "injusticia del Bill,-evidente in.iusticia del 
Bill,-opresor de la inmensa mayoría" . .. 

Se dice del Proyecto que es: "una injusticia, 
-una tiranfo.,-una conculcación de derechos,
una imposición injusta,-una coacción de la li
bertad religiosa" . .. 

Respecto a nuestro Seíio1· Jesucristo, el Pro
yecto tiende "a desacata1· la autoridad de Jesu
cristo,-a d~~con?cer !~ autoridad del Saluador,
·'e le llama impiedad ... 

En cuanto al pueblo católico filipino, se afir
ma que el Bill: "contraría las convicciones más 
profundas,-desprecia los sentimientos más deli
cados,-coarta la libertad religiosa,-se entromete 
en una función reli,qiosa,-lastima con tiránica 
crueldad,-conculca derechos seculares" . .. 

Respecto de los mismos Legisladores se dice, 
que en caso de aprobarse el Bill : '"imprimiría un 
estigma de ba.ldón en la frente de nuestros legisla
dores ,-aparncerían éstos como déspotas,-tiráni
cos,-absolutos'' . .. 

Afírmase que constituye una "despótica e in
necesaria imposición a los Gatólicos,-que mata de 
un plumazo el matrinionio religioso,-que hace 
mucho más fácil su consecución" (del divorcio) ... 
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Como malísimos efectos se apunta que nos 
lleva· "de prisa a un estado semejante a muchos 
siglos atrás,-que arrastra tras si todo lo hermoso 
y santo que queda en el hogar" . .. 

Pintase con rasgos valientes sus efectos anti
católicos :-"es altamente perjudicial n la familia 
11 a la sociedad,-conculca /os derechos de la fr¡le
sia,-pisotea la libertad indicidual,-inj11sto,
perjuidicial a la Religión !f a Filipinas,-coarto 
la libertad religiosa,-instr11mento de tortu.m,
ley injusta, - cruel, - tiránica,-odiosa,-atentci 
cnntra la indisolubilidad del Matrimonio,-socava 
la estabilidad de la fami/ia,-fomenta la infideli
dad conyugal,-perjudica a la educnción de la ¡iro
le,-conduce u la corrupción de las costumbres" . .. 

Finalmente se afirma de este Pro11ecto q11e en 
él, se "propone un plan de hechura masónico,
p1·011ecto de filiación masónica" . .. 

Aparece con claridad meridiana que la Pren
sa de Manila y de Provincias ha calificado el Pro
yecto (110 al autor), cou bastante viveza, e.rncti
tud 11 ener(!Ícl, !J con marcadas muestras de des
aqrado. 

Es e1.•idente que la Prensa. enemiga de /os ca.-
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tólicos y de la Iglesia. Católica, no ha dicha esta 
boca es inía., temerosa quizás de echa.rlo a perder, 
de no espantar la ca.za, y de que se les escape la 
presa. de las manos. En cambio- trina. esta misma. 
Prensa. contra. el otro Proyecto presentado por 
el Hon. Sr. Cuenco, y mancomunados los enemigos 
de /et Iglesia Ca.trílica, luchan en la. persona del Sr. 
Remigio y de algún otro. pastor protestante, con
tra la avrnba.ción del Proyecto de "Enseñanza re
ligiosa fn /a.s Escuelas". 

Esperamos recoger las últimas fl,L)res, que 
· rnyan brotando por los risueños campos de la. Pren
sa, a fin de que se convenza el Hon. Sr. Vera. de 
r¡ue a. los ca.tólicos filipinos de ninguna ma.nera nos 
es grato su Proyecto, puesto que no contribuye al 
bien de la. Religión 1J a. la prospe11:da.d de la Pa
ti ia Filipina.. 

Terminamos, mgando a. la ma.nera de los va
lerosos Caballeros de !¡¡ Sta. Cruz, que "los Leqis
la.dm es de este Pa.is, cuyo mayor timbre de .c1loria 
y 01·gullo es el de ser cristia.nos, no harían más que 
cu'.l'¡:lir con su deber, retirando el Proyecto de Ley 
¡;rese11tado por el Hon. Sr. Vera.." 
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